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Manizales, octubre de 2021 

 

Señora 

JUEZ SEPTIMO DE FAMILIA  

Ciudad 

 

 

REF.: PROCESO DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATOLICO EN FORMA CONTENCIOSA, REGULACION DE CUSTODIA Y 

CUIDADO PERSONAL, VISITAS, CUOTA ALIMENTARIA Y PATRIA POTESTAD 

DE LAS MENORES ISABELLA GALLEGO CARDONA  

DEMANDADO: ANDRES FELIPE GALLEGO BELTRAN 

MENORES: ISABELLA GALLEGO CARDONA  

RAD.: 2021-00193-00 

 

 

 ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 

AMPARO JARAMILLO GOMEZ, abogada inscrita, mayor de edad, con residencia, 

vecindad y domicilio en esta ciudad, identificada con la C.C. No. 30.281.543 y T.P. 

No. 57.730 del C.S. de la J., actuando como apoderada del señor ANDRES FELIPE 

GALLEGO BELTRAN mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de 

Manizales, identificada con la C.C. No. 75.098.668, según poder adjunto, 

debidamente otorgado para el efecto, en proceso de CESACIÓN DE LOS EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO EN FORMA CONTENCIOSA y otros, 

presentada en contra del señor ANDRES FELIPE GALLEGO BELTRAN mi 

poderdante por la señora GENY LORENA CARDONA SANCHEZ, mayor de edad, 

con residencia y domicilio en la ciudad de Manizales, identificada con la C.C. No. 

30.230.165, me permito dar contestación a la Demanda presentada de la siguiente 

forma: 

 

 

       A LOS HECHOS: 

        

 

AL PRIMERO: Es cierto 

 

AL SEGUNDO: Es cierto.  

 

AL TERCERO: Es cierto.  

 

AL CUARTO: Es cierto en parte. Me explico.  Es cierto, en cuanto a que la pareja 

inició la convivencia en el bien de propiedad de la señora Geny Cardona y el señor 

ANDRES FELIPE, cancelaria los servicios públicos domiciliarios, vivires, arreglos en 

la vivienda en común, gasolina de los vehículos automotores de la pareja, etc. Y 

como ambos tenían bienes propios, cada uno cancelaria el crédito hipotecario que 

tenían de los mismos, tampoco es cierto que la reposición y arreglo de los bienes 

muebles le correspondiesen únicamente a la señora GENY LORENA, el señor 

ANDRES FELIPE, también aportaba para la compra, reparación y reposición de 

estos, como muebles y enseres, cambio todas las camas, colchones y aporto 
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vajillas y elementos de cocina   

 

Las siguientes son algunas facturas de pagos con respecto a los acuerdos que 

llegaron las partes procesales: 

 

 

  

 

 

AL QUINTO: Es cierto en parte me explico. Es cierto en cuanto a la estabilidad 

laboral de la pareja. No es cierto en cuanto a que el señor Gallego dispusiera la 
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división por mitad de los gastos del hogar, el citado señor cubría más del 70% de 

los gastos del hogar común, incluidos parte de los gastos de la hija mayor de la 

señora Genny, tales como alimentación, servicios públicos domiciliarios, etc. La 

división de los gastos en el hogar los estableció la señora Geny, siendo aceptados 

por el Señor Gallego 

 

AL SEXTO: Es cierto en parte. Me explico. Es cierto, que la señora Genny, destino 

como ella misma lo reconoce, parte de sus ingresos a la educación profesional de 

su hija mayor Natalia Delgado y al pago del Crédito Hipotecario de la vivienda de 

su propiedad. No es cierto que cancelara todos los gastos del hogar y de los ahorros 

personales que ella menciona, los hicieron ambos esposos como pareja, del 

producto de lo que devengaba en su mayor parte el señor ANDRES FELIPE, con lo 

que adquirieron entre otros el bien social que hoy se deben liquidar, con parte de 

dinero que el señor ANDRES FELIPE capitalizaba. La señora Geny si logro ahorrar 

pues ella compro ganado con sus ahorros. 

 

Tampoco es cierto que la señora Geny aportaba la totalidad de los gastos de 

educación, alimentación, recreación, vestido de su hija mayor Natalia Delgado, ella 

aportaba la mitad de los gastos la otra mitad los sufragaba la abuela paterna de 

Natalia Delgado y nunca aportaron para servicios públicos domiciliarios en la 

residencia donde la citada señorita vivía con su señora madre y el hoy demandado, 

ni compraron víveres y abarrotes, beneficiándose la mayor hija de la demandante, 

de lo que se surtía para la sociedad conyugal cancelados por el señor Andrés Felipe. 

 

AL SEPTIMO: No es cierto, que la demandante no haya tenido oportunidad de 

realizar estudios de postgrado, ni que no haya recibido apoyo solidario de su 

esposo. La demandante no aprovecho el tiempo de casada para hacer sus estudios 

de posgrado, como si lo hizo el demandado. Sin que sea cierto que dicha 

especialización la haya hecho con ingresos de la pareja, pues recibió apoyo 

económico de la madre del demandando, siendo cierto que en la actualidad tiene 

mejores ingresos laborales, que se reflejaron en mejora de calidad de vida al 

interior de su hogar común, que hoy desconoce la demandante. Es de aclarar que 

la primera especialización fue obtenida antes de casarse con la hoy demandante 

concretamente en el 2010. 

 

Los ingresos salariales no se atribuyen a las dos especializaciones obtenidas, por 

el demandado, pues las mismas no fueron ni son requisito del ingreso del señor 

ANDRES FELIPE, a la empresa de energía del Quindío, por lo tanto no se refleja 

mejora en la calidad de vida por estudios realizados, en repetidas ocasiones el 

señor Andrés Felipe le insistió en estudiar a la hoy demandante y ella no quiso 

hacerlo. 

 

AL OCTAVO: Es cierto, en cuanto a que el señor ANDRÉS FELIPE GALLEGO en el 
2017, comenzó a laborar en la Empresa de Energía del Quindío, EDEQ S.A. con 
contrato laboral a término indefinido y salario de $3.600.000, contrato que 

conserva en la actualidad con un salario de $4.229.333; además, cuenta con 
beneficios sindicales, salariales y otras prestaciones. No es cierto que ocultara a su 

esposa, sus ingresos laborales, ni menos los ingresos de arrendamientos de los 
inmuebles social y propio, pues los ingresos por conceptos salariales y 

arrendamiento, los utilizo la pareja para la adquisición del bien social y los pagos 
de los créditos hipotecarios, como hasta ahora se viene haciendo. Tampoco es 
cierto que históricamente los inmuebles se hayan arrendado por valor de un millón 
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de pesos ($1.000.000) y un millón trescientos cincuenta mil pesos ($1.350.000), 

como lo quiere hacer ver la demandante, si se toma en cuenta en tiempo de 
pandemia y los periodos que han estado desocupados dichos inmuebles, como los 
reajustes anuales que los mismos deben tener. Lo que hace que siempre no hayan 

estado arrendado en los valores que delata la actora. 
 

Aclarando además que en el apartamento adquirido por el demandado, antes de 
contraer matrimonio, residieron los padres del señor Andrés hasta el 1 de diciembre 
del 2019, y del apartamento de la sociedad conyugal, su arriendo fue utilizado para 

pagar la cuota del crédito hipotecario que pesaba sobre dicho apartamento, la cuota 
de administración, mantenimiento de dicho inmueble, factura de impuesto predial, 

etc., teniendo que completar el señor ANDRES FELIPE, de su propio salario para 
cubrir las obligaciones crediticias y otras, cuando dicho inmueble, no estaba 
arrendado, por lo tanto no puede hablar la demandante, que históricamente el 

arriendo se perciba como ingreso oculto y disponible en su totalidad para lo que se 
percibe entre líneas como un ingreso libre durante toda la sociedad conyugal. 

 

AL NOVENO: No es cierto. La demandante violenta y vulnera los derechos de mi 

poderdante, inventando conversaciones y escenas, incluso como lo hizo, para 

iniciar la demanda de alimentos en favor de la hija en común, por lo que fue 

embargado arbitraria e injustamente por la hoy demandante, para conseguir que 

fuera embargado el hoy demandado por alimentos, pese a estar aportando y 

cumpliendo con sus obligaciones de padre y esposo. Es de anotar que la señora 

Geny lorena, fue quien conoció y propuso al señor Andrés Felipe, presentarse a la 

convocatoria y conocía los términos de la oferta salarial, por lo tanto, no es cierto 

que manifieste la citada señora que solo se enteró de su salario, hasta el 2021. 

 

AL DECIMO: No es cierto. La demandante con su descontento y reclamaciones 

infundadas al Demandado propiciaba constantemente escenas de violencia 

económica y humillaciones, hasta el punto de obligarlo a salir de la residencia en 

común. Desconociendo que el demandado también laboraba fuera de Manizales y 

que ambos debían trasladarse a otras ciudades para cumplir sus obligaciones 

laborales, con los consiguientes sacrificios y privaciones a los que debían exponerse 

en otra ciudad, debiendo hacer ambos esfuerzos económicos.  

 

No es cierto que el hoy demandado hubiera reducido el mercado, como afirma la 

actora, la pareja ANDRES FELIPE y GENY LORENA, aportaban sus esfuerzos 

económicos y personales, proyectando en conjunto necesidades y proyectos para 

mejorar la calidad de vida y condición económica al interior del hogar común. Tal 

como se evidencia con los mensajes de whatsapp efectuados entre los mismos, 

para hoy afirmar a actora que fue víctima de violencia psicológica como pretende 

hacer creer a la falladora de instancia. 
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AL DÉCIMO PRIMERO: No es cierto. Ambas partes como antes se informó debían 

viajar fuera de la ciudad de Manizales. Es cierto en cuanto al embarazo de la 

demandante, pero no puede culpabilizar al demandado de sus enfermedades y 

tratamientos, habiendo apoyado y acompañado el señor Andrés Felipe, a su 

esposa, dentro de sus posibilidades personales, económicas y laborales.  Además 

la empresa para la cual laboro la señora Geny Lorena, “Corporación para el 

Desarrollo de Caldas” le pagaba viáticos de traslados (trasporte), que no informa 

al Juzgado de conocimiento, para hacerse ver como la víctima, sin que nunca 

hubiese manifestado al señor Andrés Felipe necesidad alguna, para ser apoyada en 

el tema que pretende inculpar al hoy demandado.  

 

AL DECIMO SEGUNDO: No es cierto. La demandante ha violentado al demandado 

y lo continúa violentando, hasta el punto de embargarlo por alimentos en favor de 

su menor hija, pese a estar cumpliendo el señor Andrés Felipe, con sus obligaciones 

de esposo y padre, siendo la señora Genny Lorena, quien propicio la salida del  

demandado de su hogar común, humillándolo en forma constante, para 

posteriormente presentar la demanda de divorcio contencioso en contra del señor 

ANDRES FELIPE, embargando los bienes de la sociedad conyugal habida entre las 

partes y solicitando la fijación de alimentos provisionales en favor de la actora, 

quien propicio la materialización de la separación de las partes, misma que se hizo 

el día 27 de julio de 2020. Desconociendo que en aras de reconstruir el matrimonio 

y tratando de volver a mejorar la relación matrimonial, ambos cónyuges, tuvieron 

relaciones sexuales, concretamente el 1 de Noviembre del 2020 siendo esta la 

última vez, que trataron de reconciliarse, sin ser cierto que mi poderdante se 

negara a cumplir con sus obligaciones de esposo y padre, como pretende hacer 

creer la actora. 

 

A continuación evidencio lo afirmado en la contestación a este hecho: 
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AL DÉCIMO TERCERO: No es cierto. El demandado apoyo a su esposa en todas 

las etapas de su matrimonio, hasta la fecha en que la demandante lo obligo a salir 

del hogar común de la pareja, humillándolo y violentándolo económicamente, por 

estar aportando la citada señora, su inmueble propio, en la residencia del núcleo 

familiar, que cada enrostraba y le sacaba en cara.  

 

Omite informar al Juzgado la demandante que era el demandado quien costeaba 

el mercado, el combustible, arreglos de los vehículos que servían de transporte de 

ambos esposos, etc. Sin ser cierto que el demandado solo aportara el pago de los 

servicios públicos domiciliarios, como afirma la actora. 

 

Desconoce la demandante, que el señor Andrés Felipe, le solicitó que buscaran 

terapia de pareja, asistieran a retiros, etc., actividades que les ayudaran a resolver 

y mejorar su situación matrimonial, sin que la citada señora, aportara esfuerzo 

alguno, incluso antes del 7 de abril del 2021 le insistió en volver a reconstruir la 

relación matrimonial, con la ayuda del sacerdote de la florida, a lo cual también se 

negó, rotundamente, ni durante la convivencia matrimonial, ni a la finalización de 

dicha relación, sus intereses estaban enfocados en demandas y sacar el mejor 

provecho económico en contra de los intereses del demandado. - Existe evidencia 

de la carta de la terapia con psicólogo donde la señora Genny Lorena, dijo que no 

quería nada, que estaba con el psicólogo porque mi poderdante lo solicito, además 

de lo evidenciado en mensajes vía WhatsApp de querer arreglar el matrimonio 
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AL DÉCIMO CUARTO: Es cierto y así lo decidió la demandante, quien abandono 

las obligaciones de esposa por lo que el demandando debía viajar a la ciudad de 

Manizales los fines de semana, a acompañar a su esposa e hija, como siempre así 

lo hizo.  

 

Mi poderdante ha cumplido con sus obligaciones para con su esposa e hija, siendo 

violentado de palabra y de hecho, en forma constante por la hoy demandante, sin 

fundamento alguno, aprovechando la demandante para escudarse en el ejercicio 

de su rol de madre, desconociendo en forma total el apoyo personal, económico, 

emocional y demás de su esposo, descalificándolo, en forma constante por el 

manejo de las finanzas al interior de su hogar doméstico. 

 

Desconociendo la Demandante a la Juez de conocimiento que en la empresa en 

que esta laboraba, “Corporación para desarrollo del Caldas” le cancelaba conceptos 

para transporte, viáticos (alimentación) y subsidio de transporte, los cuales la 

señora Genny Lorena, recibía y manifestaba siempre que eran suficientes para su 

desplazamiento y para cumplir con la misión laboral que le encomendaba su 

empleador. Lo que se puede probar no solo con la certificación laboral de la 

corporación para el desarrollo de caldas, donde se evidencie dichos viáticos, como 

con el mismo interrogatorio de parte que deberá absolver la hoy demandante. 

 

Tampoco es cierto que el demandado solo aportara la compra de víveres y servicios 

públicos domiciliarios en la residencia común de la pareja, que motivaron a la 

demandante para retirarse de su vida laboral, y dedicarse exclusivamente a la 

atención del hogar, pues premeditadamente se retiró al tiempo de radicar la 

demanda de divorcio en contra de mi poderdante, para solicitar alimentos 

provisionales en  su favor, con el argumento de estar desempleada y ser cónyuge 

inocente, de mala fe y  en contra de los intereses patrimoniales del demandado, 

obstaculizando cualquier intento de conciliación en la liquidación de la sociedad 

conyugal habida entre las partes, que demostraran que no es cónyuge inocente, ni 

pobre y que además posee bienes de fortuna suficientes para proveerse su propio 

sustento, ya que los alimentos de la menor ISABELLA hija de la pareja fijados en 

contra del hoy demandado pese a estar cumpliendo su obligación alimentaria para 

con dicha menor, siendo estos más que suficientes para cubrir dicha obligación.  

 

AL DÉCIMO QUINTO: No es cierto. El demandado cumplía con sus obligaciones 
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de esposo y padre y además con sus obligaciones económicas que no solo eran 

víveres y servicios públicos, como pretende hacer creer la actora. La señora Genny 

Lorena, no permitía que el demandado visitara a su señora madre, que había 

quedado viuda desde el 4 de Julio de 2016, como si podía visitar a su familia la 

demandante, bajo el argumento del cuidado de la menor hija en común, sin que 

permitiese que la abuela paterna, cuidara a la menor hija del demandado. En dicho 

hogar toda tenía que hacerse bajo las directrices de la demandante de lo contrario 

descalificaba cualquier decisión que tomara el demandado. 

 

Además en múltiples ocasiones el señor Andrés Felipe, le solicito, que se fueran a 

vivir Armenia y se radicaran en dicha ciudad, a lo que en forma cortante se negó, 

siendo la hoy demandante, autora del deterioro matrimonial y su malgenio, 

constante no le permitieron mejorar la situación matrimonial, al no querer pasar 

tiempo de calidad con su esposo e hija, su prioridad no fue su núcleo familiar, solo 

quería estar al lado de sus padres y familia tanto en las festividades navideñas, 

como en fechas especiales, nunca compartió con la familia de su esposo. Nunca 

entendió a su esposo hoy demandado por el contrario ni lo acompaño en sus duelos 

por el fallecimiento de su padre y abuela materna en el año del 2016. 

 

AL DÉCIMO SEXTO: No es cierto. El demandado aportaba lo necesario para su 

hogar común, la demandante debía aportar para su hija mayor, que no era hija del 

demandado, aun cuando el señor Andrés Felipe, aportaba para el sostenimiento de 

la hija mayor de la demandante, con el pago de servicios públicos, víveres, 

gasolina, arreglos y mantenimiento en la residencia de la demandante, pago del 

combustible y arreglos y mantenimientos en los vehículos en que se trasportaba la 

pareja entre otros, aportes estos que desconoce de mala fe la demandante. 

 

Los acuerdos económicos fueron en consenso entre los dos esposos, nunca fueron 

impuestos, acorde las condiciones económicas de ambos.  

 

Además, por medio de la empresa de energía del Quindío le daba a Andrés Felipe 

un aporte de beca de estudio para el pago de matrícula de Natalia Delgado siendo 

este aporte económico para la hija extramatrimonial de la demandante: 
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AL DECIMO SEPTIMO: No es cierto. La demandante aporto siempre, de acuerdo 

con su capacidades económicas y laborales. Siempre fue ella, quien se sintió 

menospreciada por el solo hecho de devengar más el demandado, capitalizando 

dicha situación la demandante para atacar a su esposo, demandándolo por 

alimentos en favor de la menor ISABELLA, y hoy con la demanda contenciosa de 

divorcio y liquidación de bienes, cuando se le propusieron acuerdos justos para 

finiquitar de mutuo acuerdo las diferencias de las partes.  

 

Tampoco es cierto que el demandado utilizara sus recursos económicos para con 

sus familiares y amigos, desconociendo los gastos alimentarios que aportaba el 

demandado al interior de su hogar común, maxime cuando los padres del 

demandado han sido independientes financieramente y no requieren de los aportes 

que inventa la demandante.  

 

La demandante si destino recursos de la sociedad conyugal, para mejorar las 

condiciones de su señora madre, siempre le pagó la seguridad social, mercado y 

recreación, también hizo salidas con sus amigos, en diferentes momentos a paseos 

como al parque del café. Existen evidencias de los paseos con fotos de sus amigos. 
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AL DECIMO OCTAVO: No es cierto. La demandante siempre ha tratado de 

involucrar al Demandado en hechos y conductas que no son ciertas, utilizando 

cualquier comunicación habida entre los mismos, violentando su intimidad y 

tranquilidad personal, utilizando mecanismos y grabaciones hechas sin su 

consentimiento, siendo estas pruebas ilícitas y arbitrarias, que vulneran no solo los 

derechos del demandado, sino también de su núcleo familiar, descalificándolo en 

forma constante, frete a sus amigos  y familiares en forma injusta, constante y 

arbitraria. 

 

Durante el matrimonio si pasearon las partes procesales, entre ellos a San Andrés 

(islas), Capurganá, Panamá, Boyacá, Santander, Medellín Bogotá, el valle del 

cauca, Quindío, Cancún México entre otros de los muchos sitios. 

mailto:ampajar@gmail.com


AMPARO JARAMILLO GOMEZ 

Abogada – Especialista en Derecho de Familia 

 

 

 

  11 Edificio Guacaica. Calle 22 No. 23 - 33 Oficina 606. Tel. Fijo. 8843940. Celular 312 286 30 74 . E - mail : 

ampajar@gmail.com. Manizales. 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ampajar@gmail.com


AMPARO JARAMILLO GOMEZ 

Abogada – Especialista en Derecho de Familia 

 

 

 

  12 Edificio Guacaica. Calle 22 No. 23 - 33 Oficina 606. Tel. Fijo. 8843940. Celular 312 286 30 74 . E - mail : 

ampajar@gmail.com. Manizales. 
 

 

 

 

 

 

 

 

AL DECIMO NOVENO: No es cierto. El valor del vehículo que pretende la actora 

en la compra de otro bien mueble o inmueble, es un bien capitulado de propiedad 

del demandado, que no puede hacer parte del haber social, como o pretende la 

actora, maxime cuando hay dineros que el demandado con el producto de sus 

ingresos laborales había ahorrado para mejorar la capacidad social de la pareja.  

 

AL VIGESIMO: No es cierto. El demandado tiene la constancia del pasivo social 

crédito hipotecario adquirido inicialmente sobre el bien social con el Banco BBVA, 

que fue refinanciado con un crédito con la empresa donde actualmente labora el 

señor Andrés Felipe, del que se anexa la consiguiente certificación de existencia de 

este, consiguiendo con dicha medida mejorar las condiciones del endeudamiento, 

al rebajarse los intereses y tiempo de financiación que mejoraron ostensiblemente 

la deuda, hecho este conocido y aceptado por la hoy demandante, como también 

conocía la demandante que parte del dinero entregado para la compra del bien 

social fue adquirido con préstamos otorgados por un hermano y la madre del 

demandado, que hoy pretende ignorar la demandante, en detrimento de los 

derechos patrimoniales del señor Andrés Felipe. 
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AL VIGESIMO PRIMERO: No es cierto. La pareja de casados hizo acuerdos 

económicos lo que nunca fueron efectuadas para defraudar el patrimonio 

económico como lo pretende hacer creer la demandante, debiéndose cancelar la 

afectación de vivienda familiar para constituir el cambio de acreedor del Fondo de 

la empresa donde laboraba el demandado, con lo que se obtenían nuevos 

beneficios rebajando la deuda social. 

 

Adjunto envió solicitud de Gestión Humana donde solicitan la cancelación de la 

afectación de vivienda familiar como requisito para continuar con la compra de 

cartera: 

 

 

 

 

 

AL VIGESIMO SEGUNDO: No es cierto. La demandada no ha sido defraudada en 

su patrimonio por el demandante, como pretende hacer creer al Juzgado de 

conocimiento.  Ha sido el demandado víctima de la violencia económica, verbal y 

psicológica por parte de la hoy demandante como se demostrará en el presente 

proceso en su momento procesal.  

 

 

A LAS PRETENSIONES:  

 

 

Con base en los hechos narrados, me opongo a la prosperidad de las pretensiones 

1, 2 y 3 deprecadas por la actora, por lo que deben desestimarse sus pretensiones, 

aplicando el aforismo legal de que: … “nadie puede aprovecharse de su propia 

culpa…”, condenando en costas y agencias en derecho a la señora GENY LORENA 

CARDONA SANCHEZ por haber dado origen al presente proceso. 

  

Igualmente me opongo a la pretensión 4., de la presente demanda que se declaren 
las compensaciones económicas a favor de la señora Geny Cardona, toda vez que 
el que la convivencia se desarrollara en la casa de propiedad de la demandante, 

declarada como propia dentro de las capitulaciones convenidas entre las partes, ya 
que ambos cónyuges aportaban para el sostenimiento del hogar común, aportando 

el señor Andrés Felipe Gallego, el pago de los servicios públicos domiciliarios, 
mercado, gastos de gasolina para los vehículos automotores y la demandante la 
vivienda, no puede obligar al hoy demandado al pago del crédito hipotecario ni 
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arrendamiento alguno en favor de la demandante, por así haberlo pactado las 

partes. 
 
En esta pretensión se habla que el demandado, nunca pago las cuotas, realmente 

el demandado si pagó algunas cuotas como apoyo solidario, en el momento que la 
demandante no alcanzaba a cubrirlas, reitero el hecho que entre la señora Geny 

Lorena y el demandado llegaran al acuerdo que ella pagaba las cuotas y el señor 
Andres F., pagaba entre otras el mercado y las facturas etc., no impidió que el 
demandado apoyara a su esposa. A continuación, se muestran evidencias del pago 

de cuotas  
 

 
 

Como se muestra a continuación donde se realizaba las compras de mercado que 
la señora Geny Solicitaba: 
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Me opongo también a la pretensión 5. Que se declaren las compensaciones 

económicas a favor de la señora Geny Lorena Cardona, en cuanto a las actividades 
de cuidado de su hija y la atención del hogar, era otra parte con la que apoyo el 
hogar común la hoy demandante. 

 
Igualmente me opongo a la pretensión 6. Que se declare la defraudación de la 

sociedad conyugal, toda vez que no se ocultaron bienes a la señora Geny Lorena, 
ni menos información respecto de los ingresos del señor Andrés Felipe, por 
concepto de ingresos laborales y arrendamientos.  

 
Así como también me opongo a la pretensión 7. Condenar al demandado ANDRÉS 

FELIPE GALLEGO BELTRÁN, al pago de las Costas Procesales y Agencias en 
Derecho, ya que el demandado no dio origen al presente proceso, por lo que deberá 

condenarse a la demandante al pago de las costas y agencias en derecho en el 
presente proceso en favor de mi poderdante, por ser este cónyuge inocente. 

       

Allanándonos a la pretensión 8. Que se fije la custodia y cuidado personal de la 
menor Isabella Gallego Cardona de manera compartida entre los padres, pudiendo 

pernoctar fuera de la casa de los padres del señor ANDRES FELIPE GALLEGO previo 
acuerdo con la madre.  
 

Pudiendo el padre tener derecho a compartir con la menor en la residencia de sus 
padres los fines de semana cada 15 días, recogiendo la menor en la casa de la 

madre el viernes y será devuelta a la misma el domingo o lunes si es festivo en 
horario previamente acordado con la madre.  
 

Las vacaciones de mitad y fin de año, semana santa y octubre: Serán compartidas 
por mitad de tiempo entre los padres, previo acuerdo entre las partes. 

  
Las fechas importantes serán compartidas de la siguiente manera:  

 
Cumpleaños de la menor: Podrá compartir con un padre cada año iniciando 2022 
con el padre.  
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Día de la madre y del padre: Podrá compartir con cada uno previo acuerdo entre 

los padres teniendo en cuenta que el señor Andrés Felipe Gallego cumple años para 
la fecha de la celebración del día de la madre.  
 

Diciembre: Podrá compartir una fecha con cada uno de los padres iniciando en el 
año 2021 el 24 y 25 de diciembre con la madre y 31 diciembre y 1 de enero con el 

padre, para el año 2022 y en adelante se rotarán estas fechas.  
 
En todo caso, el padre deberá recoger a la menor y llevarla de regreso a la casa 

de la madre, respetando los horarios de sueño y alimentación de la menor. 

 
Y Oponiéndonos a la pretensión 9. Que se decreten alimentos provisionales a la 
señora GENY LORENA CARDONA SANCHEZ toda vez que no se encuentra laborando 

por cuanto dejo de laborar intempestivamente para buscar la fijación de alimentos 
provisionales en su favor, sin ser cierto que sea cónyuge inocente, como se probara 

en el presente proceso. 
 
Igualmente nos allanamos a la pretensión 9. Que se declare la disolución y 

liquidación de la sociedad conyugal teniendo en cuenta los bienes adquiridos de la 
sociedad conyugal y las rentas recibidas de los bienes inmuebles identificados con 

la matricula inmobiliaria 100-224850, 100-218518, 100-218568, incluidos los 
ingresos recibidos por parte del señor ANDRES FELIPE GALLEGO producto de su 
actividad laboral, dineros que se encuentren en productos bancarios como fiducias, 

fondos rotatorios, CDTS y cuentas de ahorro. 

 

 

A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES APORTADAS CON LA DEMANDA:  

 

 

Se solicita al Juzgado de conocimiento se tengan como pruebas las aportadas en 

forma documental por la demandante y relacionadas en su escrito de demanda.  

 

Además, señor juez solicito que la señora Geny Lorena, allegue los historiales de 

las conversaciones de WhatsApp completos. 

 

 

DOCUMENTALES APORTADAS CON LA PRESENTE CONTESTACIÓN: 

 

 

Me permito anexar como pruebas de todo lo expuesto por ser conducentes, 

pertinentes y útiles, como se argumente tanto en el capítulo de contestación de los 

hechos y las consideraciones jurídicas del presente documento las siguientes 

pruebas:  

 

1. Constancia de deuda con la empresa donde la labora el demandado, con la 

que se cambió la deuda adquirida con el Banco BBVA.  
2. Comprobantes de pago de los servicios domiciliarios que se aportaron al 

cuerpo de la contestación en pantallazos. 

3. Taller terapia de pareja del año 2020. 

4. Título de Bachiller Académico, Certificado de aptitud ocupacional, Acta de 

grado N° 579 donde se le confiere título de Profesional en Desarrollo 

Familiar, Diplomado en Organización Comunitaria y constancia de su 
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formación en Administración del Talento Humano de la señora Geny Lorena 

Cardona Sanchez (donde se prueba la capacidad y diferentes estudios que 

posee la demandante). Certificados laborales expedidos por las empresas: 

Fidupetrol, s.a, Caja de Compensación Familiar de Caldas Comfamiliares, 

Assoder S.A.S, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales Departamento de 

Estudios de Familia de la Universidad de Caldas, Inmel S.A, Mejía Proyectos, 

Confa, Corporación para el Desarrollo de Caldas (Donde se prueba la 

estabilidad laboral y capacidad de conseguir trabajo de la señora GENY 

LORENA desde el año 2009). 

 

 

A LAS PRUEBAS TESTIMONIALES CITADOS POR LA DEMANDANTE:  

 

 

Me reservo la facultad de contrainterrogar a los testigos citados por la actora.  

 

 

TESTIGOS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

 

Solicito recibir declaración sobre los hechos de la presente contestación de 

demanda de Divorcio contencioso, quienes además informarán sobre las 

circunstancias, tiempo, modo y lugar y todo lo que le conste al respecto. Todos 

mayores de edad, en especial declaración sobre: Cuál de los cónyuges originó las 

causales de divorcio, cumplimiento de las obligaciones alimentarias por parte del 

demandado, violencias y agresiones propiciadas por la demandante en contra del 

demandado, etc., y todo cuanto pueda interesar al proceso. 

 

MARCELA FERNANDA ESCOBAR MARIN. Cra 21 No. 58 - 40 Barrio los Rosales. 

Celular 3128141663. E-Mail: mfescobarm@gmail.com Manizales. 

  
CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ ARANGO. Carrera 14 No. 47 F – 35. Celular 

3108211213. E.Mail: Carlos_sanchez63@hotmail.com Manizales. 

  
YOLANDA GALLEGO BEDOYA. Cra 21 No. 38 - 55 apartamento S 202 edificio Gran 

Estación. Celular:  311.3288737. E.Mail: yolygb2010@hotmail.com Manizales 

  

LUIS ALONSO BELTRÁN GONZALES. Cra 21 No. 38 - 55 apto 501 Edificio Gran 

Estación. Celular 3128666201. E.Mail:  Lbeltran2004@gmail.com Manizales 

  
HECTOR MAURICIO GALLEGO BELTRÁN. Cra 1 No. 71 – 338. Celular 3012637324 

E.Mail:  mauro-g13@hotmail.com Manizales. 

 

  

4.3. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

 

Cítese a la demandante, ante este Despacho, para que, en forma personal, 

absuelva el respectivo interrogatorio que le anuncio sobre hechos de esta 

demanda, que haré en forma oral en la audiencia respectiva, pero reservándome 
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la facultad de hacerlo por escrito y en sobre cerrado, en la oportunidad procesal 

correspondiente. Pretendo con este medio probatorio, obtener confesión de la Parte 

demandante con respecto a los Hechos y pretensiones alegados en el libelo 

demandatario y su contestación. 

 

 

3.- EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO: 

 

 

3.1.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

 

 

Al ser la Demandante la que originó las causales de divorcio en el presente proceso 

y que hoy alega en contra del demandado, para obtener la fijación de alimentos 

provisionales en su favor en detrimento de los derechos del demandado, quien ha 

sido víctima de la violencia intrafamiliar, al interior de su núcleo familiar. 

 

 

3.2.- FRAUDE PROCESAL  

 

 

La Demandante trata de hacer caer en error al fallador de esta instancia, primero 

porque no comunica nada sobre la existencia de la violencia por ella generada al 

interior del núcleo familiar, segundo muestra las evidencias en forma sesgada para 

hacer ver al demandado como victimario o agresor, para obtener en su favor cuota 

alimentos, siendo la demandante la cónyuge culpable que origino las causales de 

divorcio, en el presente proceso. 

 

“ El fraude procesal requiere que el sujeto activo acuda al dolo, teniendo plena 

certeza de que su propósito es inducir a error al administrador o al funcionario 

judicial… 

 

 

3.3.- MALA FE DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

 

Ya que malinterpreta todo lo que hace o dice el demandado, viendo siempre el lado 

negativo o buscando maliciosamente que el demandado se vea como el agresor o 

el causante del deterioro familiar.  

 

Además de solicitar una cuota alimentaria sin tener en cuenta a el menor JUAN 

FELIPE ARIZA ORTIZ hijo extramatrimonial del señor Ariza. 

 

 

3.4.- LA GENERICA:  

 

 

Cualquier otro hecho que apareciere probado y que libere a mi representado de los 

cargos que aquí se le imputan. 
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Por lo anterior SOLICITO señor Juez que por ese Despacho se declaren probadas 

las EXCEPCIONES propuestas por el señor ANDRES FELIPE GALLEGO BELTRAN, 

para que en su lugar se proceda a despachar desfavorablemente las pretensiones 

de la demanda propuestas por la demandante en el proceso de la referencia.  

 

 

5. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

       Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: Artículos 388 y 

s.s. del Código General del Proceso; ley 1a de 1976, art. 4o núm., 30; artículos 

154 y ss del código Civil. Ley 25 de 1.992, Decreto 2820 de 1.974, Decreto 1260 

de 1.970, artículo 4 de la C.N. Código de la Infancia y la adolescencia, Artículo 253 

del C.C. Artículo 2o. de la ley 24 de 1.974, Artículo 435 numeral 5o. y S.S., del 

C.P.C. y demás normas concordantes. 

 

 

        6.  PROCESO Y COMPETENCIA  

 

 

       Se trata de un proceso verbal, el cual deberá dársele el trámite contemplado 

en los artículos 388 y s.s. del Código General del Proceso, por la naturaleza del 

asunto y la vecindad de las partes es usted competente para conocer de esta 

demanda. 

 

 

        7.  NOTIFICACIONES  

 

 

7.1. ANDRES FELIPE GALLEGO BELTRAN: Conjunto cerrado Los Balsos, casa 

44. La Florida. Cel. 3136443260. Dirección de correo electrónico: Correo 

electrónico: andres.gallego@edeq.com.co -  Villamaría, Caldas. 

 

7.2. GENY LORENA CARDONA SANCHEZ : Las aportadas con la demanda 

 

7.3. Las mías las oiré en la secretaria de su despacho o en la oficina ubicada en el 

Edificio Guacaica calle 22 No. 23 – 33. 606 tel. 8843940 – Cel. 312 286 30 74 

Correo electrónico: ampajar@gmail.com Manizales. 

 

 

 Atentamente      

 

 

AMPARO JARAMILLO GOMEZ 

C.C. No. 30.281.543 de Manizales 

T.P. No. 57.730 del  C. S. de la J.  
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AMPARO JARAMTLLO GOMEZ
AEOGADA

Manizales, Octubre de 2021

Señor
iuezeapo sEPTrMo DE FAHTLTA'
Ciudad

REF,:PRocEsoDEcEsAcIoNDELosEFEcToscryILEsDEL
HATRIMoNIocAToLIcoENFoRMAcoNTENcIoSA
DEMANDANTE:GENYLoRENACARDoNASANCHEZ
DEIIANDADO ¡ ANDRE§ FELIPE GALLE§-O BELTRAN

I{ENOR : I§ABELLA G§ILEGO CARDONA
A§UNTO: PODER CONTE§TACION DEMANDA

AiltrRES FELIPE GALLEGO BELTRAN, mayor de edad, con residencia y domicilio en

Villamaría, identificado con la C.f. No. 75.098.668, par medio del presente escrito,

confiero poder especial, amplio y suficiente a AITiPARO .IARAMILLO GOIIEZ y
BLANCA OFFIR JARAMILLO GOMEZ, abogadas en ejercicio, residentes y con

domicÍllo en esta ciudad, identificadas con la C.C. No, 30.281.543 y 30'314.811 y T.P.
No. 57.73A y 237.Q21 del C.S. de la J., en su calidad de principal y suplente
respectivamente, parc que en nrrl nonrbre y representacién contesten y lleven hasta su
terminaei*n PROCE§§ Df, Cf,§AüION DE LC§ EFECTOS CIYILE§ IIEL
UATRILTONIO CATOLICO EN FORMA CONTENCIOSA, celebrado por los ritos
Católicos en la Parroquia De la Santísima Trinidad de la ciudad de Manizales, el día
20 de Diciembre de 20L4, acto registrado ante la Notaria Segunda del Círculo de
Manizales, el día 10 de Junio de 202L, ante dícha Notaria, al indicativo serial No.
7583174, instaurado en mi contra por la señora GENY LOREÍ{A CARDONA §AHCHEZ,
mayor de edad, con residencía y domicilio en Villamaría, identificada con la C.C. No.
30.230.165, a fin de que cesen los EFECTOS CIVILES de este acto.

Confiero a mi apoderada todas las facultades consagradas conforme al artículo 73 y
s.s. del C.P.C., y en especial las de recibir, concilíar, transigir, renunciar. sustituir y
reasumir este poder, asistirme a las audiencias y diligencias fijadas por el Juzgado,
conciliar y regular lo concerniente con la custodia y cuidado personal, régimen de visitas
y patria potestad de mi menor hija I§ABELLA GALLEGO CARDONA, en especial para
que me represente en audiencia de CONCILIACION, Qu€ llegue a fijarse en el
presente proceso y todo cuanto considere necesario en defensa de mis intereses y los
de mi menor hija.

Igualmente faculto a mis apoderadas para que me representen en proceso de
disolución y liquidación de sociedad conyugal existente entre las partes, iniciando dicho
proceso a continuación del proceso de cesación de efectos civiles, solicitar y presentar
inventarios y avalúos, trabajo de partición y adjudicación, objetar inventarios y avalúos,
renunciar a términos etc. Y todo cuanto considere necesario en defensa de mis
intereses

Atentamente

Qn¿,n, (el,pe 6^lVE"
ANDRES FELIPE GAL[,E]6O BELTRAN
C"C. No. 75.098.668



AMPARO JAR^AMILLO GOMEZ
Agoe¡u¡r

Aceptamos

AMPARO JARAMILLO GOMEZ
C.C. No. 30.281.543 de Manizales
T.P. No. 57.73O del C. S. de la J,
Apoderada Principal

ton* tl 'Jo,o*,\lo 
(q'-tu,

BLANCA OFFIR JARAMILLO GOMEZ
C.C. No. 30.314.811 de Manizales
T,P. No. 137.021 del C. S. de la l.
Apoderada §uplente
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R§PUBLICA D§ CÜLÜMBIA
[4Ih.II§TTRifi DE EDUCACIÓN NACIONAL

LA UhIIVERSIDAD DT ÜALDAS
AüTA üÉ GH,ADü No.57*

§ACUIIAd dE CIENCIA§ JURiDICA§ Y SOCIALE§

Fecha Viernes, 27 de Enero de 2006

§f§l0ll DE GRA[0 f'lc¡. 1

En eer*moni.a presidida por el Rector Bernerdo Rivera §ánch*z y el §ecretario General Fernando Duque

Garcia, la UNIVERSIDAD DE üALOA§, en ñornflrs de la República de üolornbia y con eutorización del

Jtilinisterio de §duración l.laclonal, le confirió el título profesional de FROFE§|üNAL §l'l Dü§ARROLLO

FAMILIAR, al exafumno(a) GENY LORE¡¡A CARDONA sÁNCHEz identificacfo(a) cr:n Cédula ie
üiudadanía l.Jo. 30230165 de MANIZALE§ qt¡ién ¿credilé en debiCa forrna e! titulo de bachiller, expedido

por ül tolÉSio EL |}'¡§TITUT§ CHIPRE de MANIZALE§ en el año 1§98 cunrpliendo así eon todos los

requisiios legales Ce confo.midad cún la Resslución de Decanalura No. 115 dei fvliércoles,21 de

§iciernbre de 200§ y previo el juramenio prestado, mediante ef cual el graduándo se comprom*lió a cun"rplir

líel y lealffente la Constitr,¡ción y las Leyes de la República de Colombia y a ejercer los deberes de su

profesión cún estrisia sujeción a la éticá.

t3ara otrtar tl tilulo cumplié con lcs sigr:ient*s requi§itos académicos:

TRABAJO 3E GñADO: MODALIDAD SI§TEMATIZACIóN DE PRÁCTCAS IN§TITUCTONALE§: "LA

FORMACIÓ¡¡ DE NIÑO§ Y T.IIÑA§: Rü§PON§ABILINAD DE PADRE$, MAÚRE§ Y NOCENTE§".

CALIFiCACIÓN; APROBAbO. OIRETTORA: OOÜTORA MARiA OLGA LOAIZA' OROZCO,

Ét Rector hirü sntr*ge dei diplarna y de |as Actas eie Grado que 10 ácretlilan y habilitan püra el eierciüiü de la

prole$ión de pROFESIONAL ÉN DE§ARROLLO FAMILIAR

Para su constancia Se firma en la Ciurlarl de l':lani¿ales hoy Viernes, 27 de Enero de 2006

Centra Adrnisiones y Regi$tro Académ¡co, Folio 388/410 Del Libro de Registro No.1

f*n*r¡qíW
EL SECRÉTARIO GrNIRAU

* &'*¿
EL RICTOR
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tA RAqLr¿qcrÓN 0Et s[É Hr",MAr..r0
EL COMPRÜMI§O OUÉ SAEEMO§ CUMPLIR

Ar."§AtülA ü€ r,4s.ilizAt_E§

FÜR IA 6IÜÜAB QUE QU§RIMO§
§ECRE]'AHiA DE }E§ERROLLÜ SOE¡AL

tüNv§i{lü IN3§RiÍ{STIT{.}§iOf,¡AL

ñ§TU§LA §§ !J#§ñAE6ü T*ftfl IJilIITAR¡§

LA FU${OACIéT-¡ UI.'¡ru§R§ITARH LUI§ AMI§§
TENTRO §E§IOh¡AL ñNAS¡IXAI.E§

CAffiYIFIEA QüT:

DrpL{}§¡tAn$ Eld
*ffi üAH r§**¡Ún¿ tsü§uefl TAR|A

Prircer nivel de la Escsela de Liderargo Comunrtario, realizado en la oudad de
Manizales del 1? de maya al 17 d* ágosto de ?0ü6, cün una inteñs¡dad de
120 horas.

Para constanoa se {irma en Mani¿ales, a los 1? dlas del me* de *gosto de
2*W.

{}§XY I,{}R§ME CAKN{}HE SAHCH§U
c"fl.so.250.Is§

Partic§$§ y sprsb$ 6l
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ALCALDE Dñ LA CIUDAD
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Hoce Consfor qre
6ENY LORENA CARDCINA §ANCHEZ

Crr« Cddrdo de fiudod**irr ño, Jü.13Q. 165

Cl¡rsó rl aprobí h occíén de Formnción

ADMINI§TRACION DEL TALTNTO HUMANCI
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WourRoL, s.A. Éñ¡ su cALrüAs üE
I..JÉ.!i.N.\] MAi.¡DATARIA P§L CüN§TITIJYENTE D§L TNCARGO

FIDUCIARIO No" 486,¡07 ACCÍON §OCIAL -FIp-
FIüIJPTTROL
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CTRTIFICA

1. Que GEt-lY L&R.EF,{A C&RD&f'¡A §á.Nf,HEA, ioenlificada con cddilla ds
cludadanía §io. 30,13CI,165 expedida en Manizaie: (Caidas), celebro el

contralo No. MO18-C1051?-0S3-61§-ü8 de prestacién 0e ser\'¡cios
coil Fiiupeirol, 5.A., en §r"l ca!idac de {qANDATARIA SIN

REPRE§INTACJOIl; DÉL CO[]§TITUYTI,JTT }TL [í§CAF.üO FI*UCIAF,IO Nñ'
,\8$iA7 ACCION SOCIAL -FIP- FIBUPEÍR.O,-, cLrvo objeto fue preslar por
sus propios I'i"led¡o$, con plena ñutononiíe iér:nica y administrativa, sus
servicios con.ro Coqesto¡ Social en el n-lr"lllicipio de MANIZALES - CALDAS
de la R.ed Prstacciórl §üc¡al para la Super^acián de la Pobreza Exi:-cma -
JUNTOS. ce acue¡'dc, co¡r lo requeridu pci- Accion §oclal *FIP-, por un
valor de §EI§ MILLOIt¡ES §EISCIENTO§ CINCUENTA l"tIL
§§lscrENT*S \rEINT§CINfü Pr§O§ f"§/CTE (9 5.§§O"S?§.c*).

2. Que el contrato mencionado en ei nums¡ai anterior, tuvc une duraci*n
comprendida entre el primero (1c) r1e agosao de dos mil acho i:00S),
hasla el treinia y unr: {31) d* dicirmbr* del mismo añ4.

3. Le presente ce¡-Lifir¡ción st expide a !*s veiniicuatro {24) dias del mts
de lunio de dss n"ril nueve (2U09).

Cordialmente,

Mandataria del constituyente del encargo ficluciario No. 486
FI§I..}CIARIA P§TñÚLERA §"P.,

f'la ilÉi,lL VALIt)ll liir.i 5i:1t,3 5FCf, iI9.IGINAL

i§a§:

l:x
ffi¡-l
tsI
ll,

MARIA ANDREA PI
§lepresentant* LeEal
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FIDUP§TRCIL, §,A. EN §U CATIDAD §§
M AH *ÁTARTA PTL fr úil §TTTI.¡Y § f\*TE ÜEL § ¡4 {A RG*

FXDUCIARIü No. 4t6107 A§CIOñ¡ §OCIAL -FIP-
FIDUPETRüL

CERTgFICA

1. Que GENY LORE¡¡A CARDONA §ANCHEZ, identiiicaaa con cédula d*
ciudadania No, 10,230.1ü5 rxpedida en l'1ani¿ales (Cald*s), cei*hré el
contraio lrio. 35-ü0?/O7- de prestación de sen¿icios ccn Ficlupetrol.
§,A., en 5u calielad de MANDATARIA SiN REPRESENTACIéI{ DEL
CONSTITUYEI,.ITE DEL TruCAR§* TTDUC]AAICI IdO. 48*IT'7 AICIOI'I
$üCIAL -FiP- FIDUPETñ.üL, cuyo os;elü fue prestai- p,:r sus propios
i'nedios, con piena autcnomia iécnica -v adnrinistratiiia, sus sen,icicls
como Cogeslor Sotial cje la Red de ProtecriÓr Social para la Superacién
de la Fuhrera §xtren'¡a -.lUNTO§, de acur:rcJo con lo requei^ido por
ACCIéN SOCIAL-FIP-y lo estabiecido en i¿,s iérminos rle reierencrü, pGr

un vaior Ce TRECE i'iI¡-LON§S SETECIENTO§ CINCUENTA MIL
PE§CI§ M/cTE {$13.7§ü.O§o.so}.

2. QLre ei contrato mencionado en el nurneral anterior, tuvo una dur-ación
contprer:dida enlre el seis (ú) de agosto de dos rnil siete {2007}, hasta
e{ lr-einta {3ú) rje junio de dos mil ocho {2üü8).

3. La presente certific¿ción se expide a los vein:icuatro (34) días del mes
de junio de dos mil nueve (20ü9i.

Cordialrnerte,

Mandataria del censtituyente del encargo fiduciario Ne. 486
FTBUCIAft.TA PETRüLER& §,A.

liO TITNE VALitriZ 51i'J §ILLO SECCI OttlGIf'.lAl

F4ARXA ANS§,§A PiT{ER*5,4,R8¡1¿&S
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Yrabajó r*n LA üAJ& *f ü*f*§l?f;hl$Atl{iil fp,il{ll}A& ü§ üAL$AS. r:*rn*
**g**lmr S*cial *n l* ¿*na urbana an *l Munlcipi* d* MAf'{i¿p"Lf§, entenclíde
ü*ttlü &§*s*r y *rti*ulador de la Familia con el e*tado *lr *i marcg de la estrat*gía
Jul,¿Tü§, §XsS ds pr*te**i*n s**i*l p*rx Ia *up*r*ción d* ir pubreza extrerna, traje
l* rn*d*!ídad qi* ***trsts psr Fr*stmcí*n d* §*ruici*.s &*o 2ü*§-337, VAI*R
MüM$UAL: {S1,33ü,1á§,so} U}',i MILLü$'¿ T§ñ§*I§HT*§ TREINTA Mli" elfF{T*
V§lruTl{:lN{:ü PfiSü§l d*ruJe *i 2* de F*br*r* <te IS*S ha*t* l§ 3S de Abrii ds*
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fista constan*im se expidt* ryx *rfi*itild dei iilter*sedü.
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¡l¡ i1 rl" I I J+r-rf1l¡fi1rir3._¡nffi i!'li5E RAh'l

§É rfii'l a'855 t§3 itsrr§ ffi ffi ü n e. n P':. (il'
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I¡ACIIT,TAü P§ C§EruÜTA§ JTIRÍI}IC{á§ Y
l?§11 P A lt Y;i M El'{"t} §} § Íi§"f {i i} l{} § t}U p¿ 1!* X l" {A

Í,4 C{} {} B t} lN.&l}ü §t¡t,qil,,\ [} §led } Cil i}§l, i} §{.{}Y nÜT{}

§ { A{l§i {lüI{§'§'¡\ ${.:

Que {}ENY tr ü§EH.& C;kRI}{}lr¡A §,.{NCI.tEU" ida*tifie*dll tün cédr.r!¡n :1ü.3,itl lSi de

Manizale¡. lab*rá *omt: §eslüra s*eiai. nreeli:rnti: rr.¡ntrnlr.¡ dr ¡rrestación rl* servici{ls, *n el

proyecto. "lijecuci*n rle ia gestión r*oiai del ¡:r*granra 11* e¿:¡:trol de p*rdrd;rs de en*rgia ,v

acumpaliaruiento sociai al procexr: ¿Je di tribu*ión, paro 
.lfi 

cünslrucoión yi<: ejccucion dt
L:i:rns rl* inliaestruct*r¿ elécfrim". ej**ritad* fin r,r:nv*lritl enlrs la liliir.'*rsirlad de {ald;rs i,
ia {,]*ntml }'lirir*el*ctrrc.a de {la}das *{lH§il §.A.- Ari!;

Iln la ¡r*dalidad rle üestqira s*:cial en et prny*ct* mecJiarts el C*¡¡trato N¿:. N¡ {}-l-l
de.lunici dr 101ft, c*n una dL¡ra*;iún de 7 ¡ne$es á prrrtir d*l 1* t1*.lr¡nit¡ ¡le:3i)tr{l
ha*ta ei iS de enero d* 2t3)i" co¡l una asignacitn de. S3.6üü.tl*fi y gasli:s rle
derpl,r-zalnicnÍ(l p,Jr gl .l i: üi]{ i

ilr 1¡¡ rt*d¿lid¿td de üesfora soÉiñl *n *l ¡lroyect* n:erliants rorltrilio de presiati*n de
scr",,'i*ics N*. N* li?s d* L{arz* r:f* 2*tü" ü*il u*a ¿ir:ra*i§n d* 3 r**ses. del ü9 rle
hlar¿r¡ *i ilü ¿le "lunia de 2{l}{.}" *on unir asig**ci*n de: S: e0u.ü{lü y Il:rstr:§ {i*
ciespl*:anricnt* p*r S t.43 5.{iüü.
E¡: Ia m*dalid¡cl rJe fiesl*ra snci¿l *n el ¡rrnyeet* ne¿li**te fi$rtríxt$ t1e ¡rrest*ciún
ri* s*rvicios 1{*. {-}üli cie Er*r,r de fülü, cr:r't una <{ura¿irin ¿le I tri*§ }r ? días, del 14i

¡le *nero rje ?010 al ü5 de Mar:q* efr ?{illl, {:r}il ilr'!íl *sig:raciún rle SJ 3fió 6{17 ,v

!:t5t()r. Cr dus¡:lazirl:icnin por ) i ?9 I 75tt
En Ja n'¡qlri¡rlidar{ r1c fi¡:st*rn :**i;ri *n *l proyect*, r:¡erJi*nte rcnir;.ih: de prestai:ir:n
de s*ruici*s. ¿tr*l 3) d* abril ¿3¿ ?0*? al 22 d* En*rn <le 2*1ü, c{}n r}ila asign;:*ión
mens*al. S7.5ü*.1}0ü y viáti*os ffi:eilsual*s ds Sl fiSli.tJ{}*.

Lel prestnie constancia se *xpiele a :;*trici¡ucl d* la interesa¿ia fiaeia en L{anie¡les, a los
r,eintisietc {f7} ctias ¿.lel mes de Abril 11* 1ül 1.
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"t¡3iL¡13,f,.* *{rl}{T}ljr,r# *Bl .i, #sJsf* }S

tIE]IJ;i* rdtJfr
f El*;i,e.,:Ij"-l lfi. t,fr c$"{',1 r ia,l¡.J¡i! t,}j.; ll.+'!. ¡"r.¡ otr i;§"'J t,,?'J#"j"r ü[, #.:4EfiTd fl":lfr.tk;
f§'§t¡lt?:t §JR .§fri,.{i¡fl{tffj\r*Í1,* 
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Manizales, abril 16 de 2013

CERTIFICO

Que la profesional Geny Lorena Cardona Sánchez identificada con cédula de ciudadanía

30.230.165 de la ciudad de Manizales, laboró como Gestora Social en el proyecto

"Acompañamiento Social a los negocios comercial y distribución de CHEC en la operación de sus

diferentes frentes de trabajo" entre el 01 de julio de 2011 y el 29 de febrero de 2012.

Sus funciones en desarrollo del cargo fueron:

-Establecer y fortalecer el contacto directo con las administraciones municipales de la zona

Noroccidente, líderes, funcionarios de entidades públicas y privadas, gremios, familias, clientes y

comunidades organizadas en torno al servicio de energía eléctrica.

-Promoción de acciones educativas, participativas y de formación ciudadana encaminada a la

cultura del cuidado, acceso y uso del servicio de energía eléctrica y la prevención de las pérdidas

de energía, a través de estrategias pedagógicas.

-ldentificar situaciones problema en la relación cliente-comunidad-empresa, haciendo análisis

desde la legalidad empresarial y la legitimidad de las familias y comunidad frente a las condiciones
y calidad de vida de las diferentes comunidades donde se actüa.

-Participar en las diferentes sesiones de trabajo que se convoquen por parte de Mejía Proyectos y

de CHEC S.A. E.S.P.

-Desarrollar diferentes actividades de acompañamiento que requiera CHEC dentro de los procesos

Comercial y Distribución y de proyectos de pérdidas.

La presente constanbia se expide a solicitud de la Profesionalinteresada con destino a su hoja de

vida.

Dada en Manizales a los 16 días del mes de abril de 2013.

-¡ -+l I r-,riürtrl0 L.:rr.r :5r.ü14¡, (;.,

Martha Lucia Escobar Ríos

Directora Administrativa y Financiera.
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Manizales, 14 de Marzo de 2A17

EL COORDINADOR DE NÓMINA

HACE CONSTAR

Que la señora GENY LORENA CARDONA SANCHEZ, identificada con la cédula

de ciudadanía N"30.230165, labora al servicio de la Organización con los

siguientes contratos:

. Desde el día 06 de Marzo de 2012 y hasta el día 05 de Marzo de 2013, con

un tipo de contrato a Término Fijo, desempeñando el cargo de GESTOR

SOCIAL. en el área de Promoción Social Centro.
. Desde el día 06 de Marzo de 2013 y hasta el día 05 de Marzo de 2014, con

un tipo de contrato a Término Fijo, desempeñando el cargo de GESTOR

SOCIAL. en el área de Promoción Social Centro.
. Desde el día 06 de Marzo de 2014 y hasta el día 05 de Marzo de 2015, con

un tipo de contrato a Término Fijo, desempeñando el cargo de GESTOR
SOCIAL. en el área de Promoción Social Centro.

. Desde el dÍa 24 de Abril de 2015 y hasta el día 22 de Abril de 2016, con un

tipo de contrato a Término Fijo, desempeñando el cargo de GESTOR

SOCIAL. en el área de Promoción Social Centro.
. Desde el día 23 de Abril de 2016, con un tipo de contrato a Término Fijo,

desempeñando actualmente el cargo de GESTOR SOCIAL. en el área de
Promoción Social Centro.

FUNCIONES:

. Garantizar la ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos específicos

asignados por la organización.

. Realizar acercamientos interinstitucionales: alcaldías, ONG, Organizaciones

sociales.
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Participar en mesas de discusión sectoriales.

Viabilizar procesos técnicos a través de intervención comunitaria (usuarios

clientes Chec).

S r1c I*nf* ir Sfl tnrrrr* ?ü (¿¡ik 5ü TcL S'l*31X1 Fr;l ü]§3U]
tt,I* ür:nf'n $*n |,,'!cri*[ (r:rcrn ]* f.ln" ül-]5 Au. ¡dfurl* l¡lmCaü T¡-i di**fit,]

Desarrollar activiciades educativas con jóvenes,

Entregar informes especiales y mensuales.

Realizar eventos masivos a nivel comunitarlo

servicio de energía en general.

Esta constancia se expide por solicitud de !a interesada.

MAURICIO BEDOYA MARIN

Yenny Arango

niños y adultos.

con temas ambientales y del
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HL Eü§RNIHASOR §H N§MIilA
HATE SEil§TAfi,

{]ue el señor{a} GEFiY LORENA CARDONA §ANCHEZ, identiñcado con Cédula de Ciudadania Nro" 3§.230.165, labora al ser¿icio de §onfa
tJesde el dia 23 de sbril de 2016 desempeñando aclualmente el cargo de üESTOI1 §OCIAL, con un tipo de contrato Obra o Labor Contratáds
y son uná asignación mensual de Dos millones cuatrocientüs trece mil seiscientos cuarenta y seis pesos mcte ($ 2.413 646,00)

l-a s¡Euient0.§qnslanciá se ex¡ride a sol¡citud del interesado a los 2§ dias del mes de abril de 2C}17

Ccrdielnrenie,

¡I.AU ITIC¡O BEDÚYA MARIN
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Cra 13 No. 14 -17 – Armenia (Q) – www.edeq.com.co – Conmutador: 7413100 – e-mail: edeq@edeq.com.co

Armenia, 01 de junio de 2021 20210410002040

EL JEFE (E) DEL ÁREA SERVICIOS CORPORATIVOS

 DE LA EMPRESA DE ENERGIA DEL QUINDIO S.A. E.S.P.

HACE CONSTAR:

Que el trabajador ANDRÉS FELIPE GALLEGO BELTRAN, identificado con cédula de 

ciudadanía No.75.098.668 de Manizales (Caldas), a la fecha adeuda al fondo de vivienda la 

suma de Cincuenta y siete millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil quinientos veintitrés 

pesos m/cte ($57.448.523).

Que el pago de esta obligación la realiza a través de la nómina con descuentos así:

• Cuotas quincenales de $98.772

• Cuotas anuales (cesantías) de $5.191.581

Se firma en Armenia, Quindío a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil 

veintiuno (2.021). 

     HUGO BERTO HENAO ARROYAVE
     JEFE (E) AREA SERVICIOS CORPORATIVOS

Elaboro: Astrid Carolina Castillo R
Aprobó: Deisy Johana Ramírez L
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